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. CELEBRACION, APROBACION E INBCRIPCION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma integral del estatuto de -la compañía CARVIGO S.A. -. 5 

. CARVIGOSA se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 23 de diciembre de 1998 
ante-la Notaria Novena del Cantón Buayaquily ha sido apróbada por el señor a A 
Intendente de Compañías de .Guayaquil, abogado, 01514 Julio Afosenena 
Arosesena, aediante Resolución No. 93-2-1-1- . 
12,068 RS e inscrita: en el e IN mr der Santón. pe 

, Eon el No. 1.875 L.1 el 

OTORGANTES. - Conparece al otorgamiento de la escritura pública: antes 

mencionada el Ab. Suillerao Cuesta Franco. en su calidad de: .Derente 
General de la conpañia, casado, de nacionalidad ecuatoriana. y dosiciliado --.. 
en esta ciudad. Po - 

 AUNENTO: DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía se "aumenta en : 

la suma de $8/3.000.000,006 con lo cual queda elevado . a la. UNA: "de 

5/5.000.000,00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encueptra 
suscrito integramente y pagado de la siguiente maneras .23% en nuserario: Y 
saldo. se lo pagará hasta en el plazo de dos años en nuegrario.. ' 

REFORMNA DEL ESTATUTO» Las principales reforsas estatutarias se refieren. kE 
ar OBJETO.- La compañía tendrá cono obieto sócial lo siquiente.- Prestar . | 

a la epresa que los requiera servicios especializados en diferentes áreas, A 
ya sea de construcción, de limpieza. de instalalciones eléctricas, del 

instalaciones mecánicas y de montajez =..... CAPITAL.".La compañía cuenta 
con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones. 
de UN MIL SUCRES cada una, las que son ordinarias y cada una con derectió 
a un voto.- ADMINISTRACION. La compañía éstará administrada por el 2 

Presidente, el Vicepresidente y los Gerentes.- REPRESENTACION LEGAL.-.Los * . 

Gerentes actuando coniuntasmente dos de ellos tendrán la representación 
legal _de la compañía, salvo el caso de disposición .o gravámen de. los 
bienes sociales para lo cual [necesitarán autorización de. la Junta - + 
General.- El Presidente y el Vicepresidente tendrán en, foraa: individual, Ñ 
la representación legal, judicial y exrtajudicial de la: compañía, pudiendo +. 

inclusive disponer de la foraa que fuere, gravar y/o limitar el doninio de - 
los bienes sociales de la compañía sin autorización de la Junta General. 
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" Guayaquíl, marzo 27 de 1995 

- Miguel Mart z Dávalos 

Ap, Miguel Mart fuer Pár 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menes quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........¿.....oooo o... P.


